
APRUEBA SOLICITUD DE PRORROGA DE
PUESTA EN MARCHA DE LA PIANTA
REV¡SORA DE CONCESIOH QUE tNDICA.

RESOLUCTÓN EXENTA f{o '2gl20rr.

ARICA, 03 d€ octubre de 2011.

VISTO: EI articu¡o 40 de la ley No18,696; e¡
Decreto Supremo No 156, de 1990, del lvlinisterio de T.ansportes V
Te¡ecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; la Resolución No 2, de 2003, del
Min¡sterio de Transgortes y Telecomun¡caciones, Subsecretaría de T.ans9ortes, que
aprobó las Bases Técnicas y Adm¡nistrativas para et Proceso de L¡citación Púb¡¡ca para
otorgar Conces¡ones para Operar Establecimientos que Pract¡ouen Revisiones Técnicas
de Vehículos, y sus mod¡flcac¡ones posteriores; Ia Resolución No 195, d€ 31 de
d¡ciembre de 2009, del Ministerio de Transportes y Telecomunicac¡ones, Subsecretaría
de Transportes, que llamó a L¡citación Púb¡ica para otorgar Concesiones para operar
Establecimientos que practiquen Rev¡s¡ones Técn¡cas de Vehículos en la Región de
Ar¡ca y Parinacota, modificada por la Resoluc¡ón No 205, de 19 de marzo de 2010; la
Resolución No 1de 24 de enero de 2011, de la Secretaría Regiona¡ M¡n¡sterial de
T.ansportes y Telecomunicaciones de Ia Región de Arica y Pa.inacota, que aprobó el .
Contrato de Conces¡ón para operar una planta revisora clase AB en Ar¡ca, Región de
Arica y Parinacgta, suscrito el 23 de d¡ciembre de 2010, entre el Min¡sterio de
Transportes y Te¡ecomunicaciones, a t¡avés de la Secretaría Regional Ministerial
competente y la concesionaria "A, DENHAM Y CIA, LTDA.", cuyo Extracto se publicó en
el Diario Oficial el 9 de abril de 2011; el punto 3,3,7, de tas Bases de Licitación
aprobadas mediante Resoluc¡ón No2, de 2003, antes citada. referido a la Puesta en
Marcha de las Plantas Revisoras, y la solicitud contenida en ofic¡o No L08 de fecha 27
de septiembre de 2011, del Concesionario antes ind¡v¡dualizado.

CONS¡DERANDO:

1. Que, de conformidad a lo previsto en
ei punto 3.3.7., pár¡afo primero, de las Bases de Lic¡tación citadas en VISTO, ta puesta
en Marcha de las Plantas R€v¡soras estará integrada de tres etapas: (a) Construcción,
instalación y equipamiento de ¡a Planta; (b) Estudio de Impacto Viat debid¿mente
aprobado por el Secretario Reg¡onal competente, y (c) Período de l4archa Blanca.

2. Que, de conform¡dad a lo previsto en
el punto 3.3.7., párrafo terce.o, de las Bases de L¡citac¡ón cjtadas en VISTO, en un
plazo máximo de cjento ochenta (180) días corridos desde la fecha de publicación en e¡
Diar'o Ofic¡al del E)ftracto de la Resoluc¡ón que ap.ueba el resp€divo Contrato, deberá
haberse cumpl¡do con la construcción. ¡nstalación y equ¡pamiento comp¡eto de la
Planta y con el estudio de ¡mpacto V¡al ap¡obado por la Secretaría Regional
competente.

3. Que, de conformidad a lo prevísto en
el pu¡to 3.3.7., pár.afo cuarto, de las Bases de L¡c¡tación cítadas en VISTO, cumplido
el p¡azo antes referido, se deberé dar inicio a la etapa de lvlarcha Blanca de la planta
Revisora, la que tendrá una duración mínima de cinco (5) días hábiles, período en e¡
cual deberán efectua.se a lo menos, cada día, d¡ez (10) Revisiones Técnicas previas,
gratu¡tas, por cada linea de revisión,

4. Que, de conlormidad a lo previsto en
el punto 3.3.7., párrafo quinto, de las Bases de Licitación citadas en VISTO, el



(,

Secretar¡o Regional que fije una nueva fecha, quién podrá aceptar o rechazar ¡a
sol¡citud mediante Resoluc¡én fundada.

5, Que, con fecha 27 de septiembre de
2011, el Concesionario "A. DENHAM Y CIA. LTDA.", ha solicitado una prórroga de la
Puesta en Marcha de la P¡anta de Revisión Técnica C¡ase AB, ubicada en Barros Arana
No 2276, Arica, correspondiente a su concesión/ la que debería cumpl¡r con la puesta
en marcha el día 6 de octubre de 2011.

6. Que, el lundamento señalado por el
Concesionario antes individualizado en la Solic¡tud c¡tada en VISTO, dice relación con Ia
neces¡dad de adecuar el funcionam¡ento de nuevos esquemas, ¡nstrumentos y
maquinarias dentro del m¡smo Iocal en que actualmente func¡ona ta Concesión de la
planta A8110 y los jnconvenientes de transpgrte marítimo para el ¡ngreso de las
maquinarias al pais, y

7, Que, considerando lo señalado por el
Conces¡onario vínculado con adecuar el funcionam¡ento de la nueva concesión Ia cual
se ubicará en el m¡smo ¡nmueble autorizado a la actual planta revasora 48110 de
mismo concesion¿rio, ubicada en Av. Barros Aranas No 2276, se ha cal¡ficado la
conven'enc¡a de aceptar la prórroga sol¡citada.

RESUELVOT

puesta en Marcha'de ra pranta Revjsora .ff5t^tfi:'::."t:'ft:,1"::"1"""#::: j:"':
la Concesión para Operar una Planta de Revis¡ón Técnica de Vehículos en la Región de
Arica y Parinacota (Concesión UNO), p.esentada por el Concesionario 'A. DENHAM y
CIA. LTDA.", con fecha 27 de seDtio punto 3,3.7., párrafo qu¡nto, d
27 de octubre de 2011 como

2011, de conformidad a lo o.evisto en el
ic¡tación citadas en VISTO, fijándose el
Marcha del citado establecimiento.

Y COMUNiQUESE.

JOSE ÉMILIO GUZMAN CEPEDA
SECRETANTO REGIONAL M¡NIST!RIAL
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